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Bogotá D.C.

Secretario
ELÍAS APONTE BUSTAMENTE
Secretaría General de Organismo de Control (E) 
CONCEJO DE BOGOTA D.C.
secretariageneral@concejobogota.gov.co. 
CL 36 No. 28 A - 41
Ciudad

Referencia: Proposición 374 de 2026
Radicado SDA 2026ER80704 de 21 de abril de 2026
Citantes: Julián David Rodríguez Sastoque

Respetado Secretario:

En el marco de las atribuciones de esta Autoridad Ambiental, de manera atenta se da respuesta 
a las preguntas 1, 2, 3 y 23 contenidas en el cuestionario de la Proposición 374 de 2026, 
relacionada con el tema “Sesión fuera de sede en la localidad de Sumapaz”.

Para las demás preguntas del cuestionario la Secretaría Distrital de Ambiente no es la entidad 
competente para su respuesta, por lo que la información solicitada debe ser suministrada por 
otras entidades del Distrito que también han sido citadas por su despacho en la proposición del 
asunto.

1. Sírvase informar en detalle las acciones, estrategias e inversiones que se están 
implementando para la protección del páramo de Sumapaz y demás ecosistemas 
estratégicos de la localidad, incluyendo control de actividades que generen 
deterioro ambiental.

En el caso de la localidad de Sumapaz, por tratarse de suelo rural, las funciones de autoridad 
ambiental corresponden principalmente a la Corporación Autónoma Regional de Cundinamarca 
—CAR—, sin perjuicio de las competencias distritales concurrentes, particularmente de gestión 
ambiental, que desarrolla la Secretaría Distrital de Ambiente (SDA) en el marco de sus funciones 
y de los instrumentos de planeación vigentes. Bajo ese entendido se procede a dar respuesta a 
la pregunta formulada en los siguientes términos.

▪ Área Protegida

Con ocasión a los interrogantes planteados, sea lo primero indicar que, los ecosistemas de 
páramos han sido reconocidos como áreas de especial importancia ecológica que cuentan con 
una protección especial por parte del Estado, toda vez que resultan de vital importancia por los 
servicios ecosistémicos que prestan a la población colombiana. 
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Uno de los instrumentos para lograr la protección de estos ecosistemas es a través de su 
delimitación por parte del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible. De acuerdo con la 
información oficial de ese Despacho Ministerial, en el Distrito Capital se encuentra el páramo 
denominado Cruz Verde- Sumapaz, delimitado mediante la Resolución No. 1434 de 2017. 

Así las cosas, de acuerdo con el artículo 5 de la citada Resolución, la administración y manejo 
del páramo Cruz Verde- Sumapaz, que se encuentra por fuera del Parque Nacional 
Natural Sumapaz, está a cargo de la Corporación Autónoma Regional de Cundinamarca (CAR), 
de la Corporación para el Desarrollo Sostenible de La Macarena -CORMACARENA, de la 
Corporación Autónoma Regional del Alto Magdalena (CAM), de la Corporación Autónoma 
Regional de la Orinoquia -CORPORINOQUIA y de la Secretaría Distrital de Ambiente de Bogotá 
(SDA). En el caso de la SDA, por las competencias concurrentes antes descritas.

Entonces, esta Secretaría en coordinación con las demás Autoridades Ambientales 
competentes, adelanta actividades para la protección del ecosistema. En el presente Plan Distrital 
de Desarrollo, las acciones y estrategias dentro de la localidad de Sumapaz se adelantan desde 
el Proyecto de Inversión No. 8086 "Incremento de las acciones que contribuyen a la adaptación 
de los socioecosistemas de Bogotá-Región ante los fenómenos de variabilidad y cambio 
climático". El objetivo del proyecto no es solo la preservación de los ecosistemas y áreas 
protegidas presentes en el territorio, sino que se orienta a la adaptación de los socioecosistemas, 
a los fenómenos de variabilidad y cambio climático, reconociendo que la comunidad campesina 
es parte esencial del equilibrio del páramo, el subpáramo y el bosque alto andino. 

Dentro de las estrategias planteadas y en desarrollo se resaltan las siguientes: 

1. Estrategia de Conservación y Restauración: implementación de estrategias como Pago 
Por Servicios Ambientales (PSA) y Certificado de Estado de Conservación Ambiental 
(CECA); Restauración microcuencas a través de la siembra de especies nativas 
producidas en los viveros de la entidad.  Durante el año 2024, la Secretaría Distrital de 
Ambiente realizó el establecimiento de 0.0203 ha en una jornada de plantación con la 
siembra de 426 árboles nativos en la Localidad de Sumapaz, dentro del páramo de 
Sumapaz, como parte de los acuerdos con los habitantes del área.

En cuanto al Certificado de Estado de Conservación Ambiental (CECA), este es un 
instrumento económico que ajusta la tarifa del impuesto predial a partir de una evaluación 
técnica donde se determina el estado de conservación del predio, considerando su 
estructura, composición y funciones ecológicas, la incidencia de las presiones antrópicas 
y ambientales, así como la efectividad de las acciones de gestión implementadas en 
cumplimiento al artículo tercero del acuerdo 105 de 2003. 
 
Durante el año 2024, se consolidó la certificación de 8 predios que sumaron 1.187 
hectáreas en estado de preservación; para el cierre de 2025, esta cifra ascendió a 13 
predios, extendiendo el área protegida a 1.307 hectáreas.
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Tabla1. Predios con CECA- localidad Sumapaz.

Predios certificados año 2025
Estructura Ecológica Principal (Elemento No. Predios Área ha Estado

Paisajes sostenibles 6 89 PRESERVACIÓN
Parque Nacional Natural Sumapaz 7 1.218 PRESERVACIÓN

Total general 13 1.307
Predios certificados año 2024

Estructura Ecológica Principal (Elemento No. Predios Área ha
Paisaje Sostenible 2 23 PRESERVACIÓN

Parque Nacional Natural Sumapaz 6 1.164 PRESERVACIÓN
Total general 8 1.187

Fuente: Dirección de Áreas Protegidas, Secretaría Distrital de Ambiente
 
En el desglose por elementos, destaca Paisajes Sostenibles, que pasó de 2 predios y 23 
hectáreas en 2024 a 6 predios y 89 hectáreas en 2025. Por su parte, el Parque Nacional Natural 
Sumapaz mantiene su relevancia territorial con la certificación de un nuevo predio, elevando su 
cobertura de 1.164 ha a 1.218 ha. Estos avances reflejan la corresponsabilidad de los propietarios 
en la conservación y protección integral de este ecosistema estratégico.
 
En el 2026, con corte 30 de abril, se han evaluado 9 predios y se proyecta garantizar la 
continuidad de los predios certificados, junto con la activa promoción para la incorporación de 
nuevos predios al instrumento.

2. Control de actividades de deterioro ambiental: De forma coordinada entre diferentes 
áreas de la Entidad, se vienen adelantando acciones como la regulación del ecoturismo 
(Dirección de Áreas protegidas y Oficina de Participación, Educación y Localidades- 
OPEL) y la gestión del control especies invasoras como el retamo espinoso a través de la 
actual Subdirección de Biodiversidad.

Frente a acciones de control y seguimiento como Autoridad Ambiental a las actividades 
generadoras de posible deterioro o impacto ambiental, se resalta que estas son ejercidas 
por la CAR, según lo expuesto previamente en esta respuesta, por tratarse de suelo rural.

3. Educación y gobernanza campesina: La SDA brinda asistencia en fortalecimiento de la 
educación ambiental en los colegios de la localidad para realizar procesos de capacitación 
a jóvenes y adultos en técnicas de agricultura sostenible.  Durante el año 2025 se realizó 
la capacitación a 105 personas en temas relacionados con agroecología. Hasta el 24 de 
abril del 2026, se han capacitado 34 personas en temas relacionados con el desincentivo 
al uso de agroquímicos y su transición hacia la agroecología, con comunidades de las 
veredas El Toldo, Vegas, La Unión, entre otras.  

De otra parte, la Secretaría Distrital de Ambiente y la Empresa de Acueducto, Alcantarillado y 
Aseo de Bogotá (EAAB) suscribieron el Convenio Interadministrativo 1240 el 21 de julio de 2017, 
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el cual tiene como objeto “Aunar esfuerzos técnicos y administrativos para adelantar los procesos 
de adquisición, mantenimiento y administración de los predios requeridos para la protección y 
conservación de los recursos hídricos que surten de agua al Acueducto Distrital, en cumplimiento 
del artículo 111 de la Ley 99 de 1993, modificado por el artículo 210 de la Ley 1450 de 2011, 
reglamentado por el Decreto 0953 de 2013, compilado este último en el título 9 Instrumentos 
Financieros, Económicos y Tributarios, capítulo 8, Adquisición y Mantenimiento de Predios y la 
financiación de esquemas de pago por servicios ambientales en áreas estratégicas que surten 
de agua a los acueductos, del Decreto 1076 de 2015 “Por medio del cual se expide el Decreto 
Único Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible”.

En desarrollo del convenio, la EAAB adelanta, en nombre de la Secretaría Distrital de Ambiente, 
todos los procesos de adquisición de los predios priorizados en las zonas delimitadas de 
importancia estratégica para la protección y conservación del recurso hídrico. Dichos procesos 
de adquisición se realizan conforme a lo dispuesto en las Leyes 9 de 1989, 388 de 1997, 142 de 
1992 y demás normas vigentes y aplicables a la adquisición predial por motivos de utilidad pública 
e interés social. Si bien la EAAB adelanta el proceso de adquisición de los predios, así como su 
administración y mantenimiento, el titular del derecho de dominio de estos es la SDA.

Las áreas por adquirir, conservar, mantener y administrar son aquellas que estén ubicadas dentro 
y fuera del perímetro de la ciudad de Bogotá, de acuerdo con las actas y planos suscritos por las 
autoridades ambientales respectivas y el Consejo Estratégico de la Cuenca, según sea el caso, 
entre ellas, El Páramo de Sumapaz.

En este contexto, desde el año 2017 y con corte a marzo de 2026, se han adquirido catorce (14) 
predios con una extensión aproximada de 2.659,8 hectáreas localizadas en el Páramo de 
Sumapaz, donde solo en lo corrido del año 2026 se adquirieron cinco (5) predios con un área de 
681,66 hectáreas aproximadamente, contribuyendo a la conservación de este ecosistema natural 
de gran importancia para la ciudad y para la preservación del recurso hídrico.

Esta adquisición predial constituye una de las principales medidas de protección de largo plazo, 
en tanto permite asegurar áreas estratégicas para la regulación hídrica, la conservación de 
coberturas naturales y la reducción de presiones sobre ecosistemas de páramo y alta montaña.

Los recursos destinados para el cumplimiento de metas y la ejecución de los proyectos, 
incluyendo el convenio antes descrito, por parte de la Secretaría Distrital de Ambiente, tienen 
como fuente de financiación el 1% de los ingresos corrientes del Distrito Capital, prevista en el 
artículo 210 de la Ley 1450 de 2011 y el Decreto Reglamentario 953 de 2013. 

Esto de conformidad con la orden No. 4.25 contenida en la sentencia el Consejo de Estado AP-
25000-25-27-000-2001-90479-01, según la cual el Departamento de Cundinamarca, el Distrito 
Capital y a los entes territoriales que hacen parte de la cuenca del Rio Bogotá deberán apropiar 
de manera inmediata un porcentaje no menor al 1% de sus ingresos corrientes para la adquisición 
y mantenimiento de dichas zonas o para financiar esquemas de pago por servicios ambientales.
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En la siguiente tabla se presentan los valores ejecutados en las diferentes estrategias que se han 
desarrollado en las vigencias 2024, 2025 y lo corrido de 2026.

Tabla 2. Inversión área protegida- localidad Sumapaz
PRESUPUESTO SUMAPAZ

ITEM 2024 2025 2026
RESTAURACIÓN  $          3.209.327  $                           -    $                       -   
INCENTIVOS PSA  $      599.563.248  $           505.584.426  $                       -   
OPS PSA  $   56.801.550  $             89.530.097  $        90.988.200 
CECAS   $        71.427.360  $   32.992.000
PREDIOS $5.738.065.158 $ 18.945.727.227 $ 2.946.099.663 

▪ Participación y Educación Ambiental

La Secretaría Distrital de Ambiente, a través de la Oficina de Participación, Educación y 
Localidades, promueve la intervención activa de organizaciones ambientales, la comunidad en 
general e instituciones educativas en la implementación de acciones enmarcadas en procesos 
de participación ciudadana y educación ambiental. Estas iniciativas están orientadas a 
transformar las situaciones ambientales conflictivas identificadas en el territorio, con énfasis en el 
cuidado y protección del páramo.
 
Las acciones realizadas incluyen jornadas de sensibilización, actividades de limpieza y 
apropiación territorial de los centros poblados y otros ecosistemas presentes en la localidad, 
contribuyendo a la mejora del entorno y al fortalecimiento de cultura ambiental comunitaria.

Durante las vigencias 2024, 2025 y hasta el 20 de abril del 2026, se llevaron a cabo dieciséis (16) 
procesos clave que han sido fundamentales y contribuyeron a la mejora de las condiciones en 
diversos sectores de la localidad:

Tabla 3. Procesos de educación y participación
ITEM NOMBRE DEL PROCESO # ACTIVIDADES 

REALIZADAS

1 Reconozco mi territorio como mi casa. 5
2 Por una salud ambiental libre de químicos. 5

3
Recuperando la memoria agroecológica de 
las personas mayores 4

4 Agua y Vida Sumapaz 3

5
La flora de Sumapaz solo es linda en 
Sumapaz. 3

6
Cuida la fauna silvestre, precaución al 
conducir 3
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ITEM NOMBRE DEL PROCESO # ACTIVIDADES 
REALIZADAS

7
Cuidemos los nacimientos de las 
microcuencas del río Bogotá. 3

8
 Los agroquímicos son un limitante para el 
aprendizaje escolar. 5

9
Sumapaz como referente en la mitigación 
del cambio climático 4

10
Mujeres sabedoras del cuidado de 
Sumapaz 3

11
Tras el rastro de las especies invasoras en 
Sumapaz 4

12
Sembrar con amor verde es proteger el 
suelo de Sumapaz 3

13
Sumapaz protege la fauna mediante la 
protección y el bienestar animal. 3

14 La salud ambiental perdura en Sumapaz  
15 Sumapaz fuente de agua pura 3

16
Sumapaz como protagonista del día 
mundial del agua. 4

De los 16 procesos mencionados, se destacan tres, debido al impacto en la localidad, los cuales 
se detallan a continuación:
 
 

● Reconozco mi territorio como mi casa: Donde el tema central fue la pérdida de la 
cobertura vegetal por procesos agropecuarios, reconocimiento de la flora local y especies 
invasoras.

 
Se realizaron un total de cinco acciones, resaltando mesas de trabajo, recorridos de 
reconocimiento de flora y fauna nativa, talleres-teórico prácticos de reconocimiento de especies 
invasoras y un cine foro con la comunidad vinculada al proceso.
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Proceso de participación “Reconozco mi territorio como mi casa”. Fuente Gestor SDA
 

● Por una salud ambiental libre de químicos: Centralizado en fortalecer los 
conocimientos básicos en la población escolar, tendientes a identificar las problemáticas 
que generan los químicos en la salud ambiental y las alternativas a estos, para una 
seguridad alimentaria plena.

 
Se generaron un total de cinco actividades, siendo estas capacitaciones y trabajo en campo para 
la producción de bioabonos a base de residuos sólidos orgánicos, y campo de lombricultura para 
generación de humus.

 Proceso de participación y educación “Por una salud ambiental libre de químicos”. Fuente 
Gestor SDA

 
● Recuperando la memoria agroecológica de las personas mayores: El cual se 

concertó con el objeto de fortalecer los conocimientos ancestrales sobre la agroecología 
que implementan las personas mayores en el territorio de la localidad de Sumapaz, 
quienes se vieron expuestos por la aplicación de agroquímicos que afectan la salud 
ambiental.

 
Se generaron un total de cuatro actividades, siendo estas la identificación de los participantes en 
el territorio y su llamado a ser parte del mismo, la invitación a promover sus hábitos y costumbres 
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saludables en los mercados campesinos y el compartir de experiencias en los espacios de 
participación en los que esta población habitualmente hace presencia en la localidad.

 Acciones de participación y educación adelantadas en la Localidad de Sumapaz
 
Para el cuatrienio, se proyecta la realización de 40 procesos de participación, alineados con las 
dinámicas antes mencionadas, con el objetivo de trabajar de la mano con la comunidad en busca 
de un beneficio colectivo para la localidad.
 
Finalmente, es importante mencionar que, de manera continua, se fomenta la participación de la 
comunidad de Sumapaz, a través de la Comisión Ambiental Local (CAL), conforme al Decreto 
575 de 2011. En esta instancia, la Secretaría Distrital de Ambiente ejerce la secretaría técnica, 
analizando las problemáticas ambientales más relevantes de la localidad y definiendo acciones 
para su mitigación. También se realiza un seguimiento a los proyectos ambientales financiados 
por el Fondo de Desarrollo Local y se ofrece asesoría sobre las acciones misionales de la SDA
.
Este escenario se ha consolidado como un espacio clave donde la comunidad participa 
activamente, generando discusiones productivas e incidiendo en acciones específicas para 
mejorar las condiciones ambientales de su territorio.

2. Sírvase informar en detalle las medidas de adaptación y mitigación frente al cambio 
climático que se desarrollan en Sumapaz, indicando avances, cobertura y población 
beneficiada.

En la localidad de Sumapaz, la Secretaría Distrital de Ambiente desarrolla medidas de adaptación 
y mitigación frente al cambio climático orientadas a la conservación de coberturas naturales, 
restauración ecológica que incluye plantación de individuos que aportan a la absorción de los 
Gases de efecto invernadero (GEI), sensibilización para la disminución del uso de agroquímicos, 
protección de áreas estratégicas y acompañamiento a comunidades campesinas. Estas acciones 
contribuyen tanto a la reducción de la vulnerabilidad climática del territorio como al mantenimiento 
de servicios ecosistémicos estratégicos, especialmente los asociados a la regulación hídrica.

La primera medida adelantada por la Secretaría Distrital de Ambiente orientada directamente a 
la adaptación frente al cambio climático es el programa de incentivos conocido como Pago por 
Servicios Ambientales, el cual busca promover la conservación de áreas estratégicas y mejorar 
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la calidad de vida de las comunidades involucradas en los mismos. En el año 2025 se firmaron 
10 acuerdos en la localidad de Sumapaz con lo que se alcanza un área de 219.10 hectáreas 
vinculadas divididas en la vereda Las Auras 19,8 ha, Las Sopas 41,8, Santa Rosa 135 ha y Vegas 
22,5, con estos acuerdos se impacta directamente a 10 familias e indirectamente la población de 
la localidad de Sumapaz que asciende a 4021 habitantes, como se presenta a continuación:

Tabla 4. Pago por Servicios Ambientales-localidad Sumapaz

 VEREDA

NOMBRE DEL 
PREDIO 

CERTIFICADO DE 
TRADICIÓN Y 

LIBERTAD

ÁREA 
VINCULAD

A (Ha) 
(Info 

Acuerdo)

ÁREA 
VINCULADA DE 
PRESERVACIÓ

N (Ha)

ÁREA 
VINCULADA DE 
RESTAURACIÓ

N (Ha)
TIPO

SANTA 
ROSA LOS PINOS 11,00 10,6 0,4 Adaptación

VEGAS LA ESPERANZA 22,50 22,5 0,0 Adaptación

LAS AURAS EL TESORO 7,2 0,5 Adaptación

LAS AURAS LA CASCADA
17,20

9,5 0,0 Adaptación

LAS SOPAS EL PLACER LAS 
SOPAS-19 41,80 41,8 0,0 Adaptación

SANTA 
ROSA

EL GUAICAL- SANTA 
ROSA ALTA 12,80 12,8 0,0 Adaptación

SANTA 
ROSA LOS COLORADOS 50,60 50,6 0,0 Adaptación

SANTA 
ROSA LOS RODAMONTES 8,3 2,3 Adaptación

TAQUECITO
S LOS SALVIOS

60,60

50,0 0,0 Adaptación

AURAS LA RESERVA 2,60 2,0 0,6 Adaptación

Total 219.10 215.3 3.8

Como otra acción orientada a la adaptación al cambio climático, la Secretaría Distrital de 
Ambiente ha adelantado la conservación de la Estructura Ecológica Principal a través de la figura 
de Ordenamiento Ambiental de Fincas (OAF). Los procesos de Ordenamiento Ambiental en la 
ruralidad implican el desarrollo de acciones a nivel de finca, como unidad mínima de referencia 
para el ordenamiento del territorio. Durante el 2025 se logró la protección de 16,06 hectáreas a 
través de la vinculación de 5 predios y 520 árboles plantados en la cuenca del río Sumapaz. 

Así también, se brindó asistencia técnica para la implementación de 5 huertas multiestrato en el 
año 2025, ubicadas dentro del área de Paisaje Sostenible río San Juan Pilar Sumapaz.

En la actualidad a través del equipo de Paisajes Sostenibles, adscrito a la Dirección de Áreas 
Protegidas de esta Secretaría, se viene desarrollando el ejercicio de Planificación Ambiental 
Participativo de Fincas, que ha permitido la identificación de problemáticas y necesidades en el 
territorio, y la identificación de acciones que permitan contribuir a su sostenibilidad. Para ello, se 
aplican herramientas de caracterización de sistemas de producción en 15 predios ubicados 
dentro del Área de Paisaje Sostenible Agroparque San Juan Pilar Sumapaz.
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Los beneficiarios directos de estas acciones son las familias que se comprometen con la 
conservación de predios de alta importancia para la provisión de agua y con el ordenamiento de 
su territorio. Indirectamente, los habitantes de las cuencas en las que estas áreas se ubican.

3. Sírvase informar en detalle el estado actual de implementación de los Programas de 
Desarrollo con Enfoque Territorial (PDET) en la localidad de Sumapaz, incluyendo avances, 
inversiones ejecutadas y población beneficiada

Los Programas de Desarrollo con Enfoque Territorial —PDET— se derivan del Punto 1 del 
Acuerdo Final de Paz, relativo a la Reforma Rural Integral, y buscan contribuir a la transformación 
estructural de territorios afectados por brechas sociales, pobreza rural y conflictividades 
históricas. 

Para el Distrito, la construcción de los PDET, se encuentra en cabeza de la Dirección de Paz y 
Reconciliación de la Oficina Consejería Distrital de Paz, Víctimas y Reconciliación (“OCDPVR”), 
en virtud del Decreto 489 de 2021, el cual crea y regula la Mesa Intersectorial para la 
implementación del Acuerdo de Paz para Bogotá, D.C. En tal sentido, la información detallada 
sobre el estado de implementación en la localidad de Sumapaz, tal como lo solicita en la petición, 
puede ser solicitada a dicha Oficina. No obstante, se resalta que la Secretaría Distrital de 
Ambiente ha participado de las mesas a las que ha sido convocada y continúa con el programa 
que se describe a continuación, desde el año 2022. 

En el contexto de los PDET Bogotá Región, establecidos para la ciudad, se definió como producto 
de la Secretaría Distrital de Ambiente las acciones de acuerdos de ordenamiento ambiental de 
finca firmados en la localidad de Sumapaz. Para este fin, la SDA no cuenta con apropiación 
presupuestal exclusiva denominada PDET; las acciones ambientales asociadas se financian y 
ejecutan a través de los proyectos de inversión misionales de la entidad. En 2025, la SDA avanzó 
en 25 acuerdos de ordenamiento ambiental de finca en la localidad de Sumapaz, beneficiando 
directamente a 25 familias. 

La inversión asociada debe reportarse con cargo al proyecto de inversión correspondiente, que 
en este caso corresponde al proyecto 8086. De acuerdo con lo indicado en la tabla denominada 
“Presupuesto Sumapaz” se evidencia la inversión que para los años 2024, 2025 y lo corrido de 
este 2026 es de $ 237.319.847 

23. Sírvase informar en detalle cuál será el legado institucional esperado para la localidad 
de Sumapaz al finalizar el presente periodo de gobierno. 

El objetivo fundamental es consolidar el manejo de las dos áreas protegidas de la localidad bajo 
la figura de Paisajes Sostenibles (PS):

1. Agroparque San Juan Pilar Sumapaz (Cuenca Sumapaz).
2. Río Guayuriba (Cuenca Río Blanco)
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Componentes:

1.  Componente Ecosistémico y de Conservación

·   Estrategias de Paisaje: Diseño de una estrategia por cada PS para identificar conectores que 
articulen las fincas.

·   Planificación Ambiental Participativa de Fincas (PAPF): Implementación de corredores 
ecológicos a nivel predial.

·   Acciones Físicas: Aislamiento de fuentes hídricas y la siembra de 400 árboles nativos

 2. Educación, Sensibilización y Formación

 

Busca fortalecer las capacidades de la comunidad local a través de la transferencia de 
conocimiento:

·    Desarrollo de 12 talleres temáticos distribuidos en los dos Paisajes Sostenibles, incluyendo 
material didáctico específico para la PAPF.

·   Formación técnica en prácticas de conservación y producción, centrada en el manejo de suelo, 
agua y coberturas vegetales

  

 3. Componente Técnico-Productivo y Social

Este pilar busca equilibrar la economía campesina con la preservación ambiental en los 2 
Paisajes Sostenibles:

·   Diagnóstico: Ejecución de 30 caracterizaciones socioeconómicas de los sistemas productivos 
de economía familiar.
·   Reconversión: Identificación de 4 alternativas para la reconversión y sustitución productiva.
·  Acuerdos Comunitarios: Firma de 30 acuerdos con familias campesinas para implementar 
acciones de conservación y producción sostenible en sus predios.

4.   Desarrollo procesos de Gobernanza

·   Sensibilización a la comunidad para la conformación de núcleos de trabajo en los PS

· Realizar 4 convocatorias y planeación de las Mesas de Paisaje Sostenible con las comunidades 
y entidades en la Localidad.
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Adicionalmente, dentro de la estrategia de PSA se espera vincular al menos 509 ha adicionales 
para llegar a 728 ha en la localidad de Sumapaz, de igual forma en la estrategia de CECAS se 
espera continuar al menos con 1308 ha con certificado de estado de conservación ambiental.

De esta forma se da respuesta a su solicitud, sin perjuicio que en el evento en que se requiera 
información adicional estaremos prestos a suministrarla.

Atentamente,

EDGAR EMILIO RODRIGUEZ BASTIDAS
SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN AMBIENTAL
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